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revista judicial D3 TOA Miércoles, 20 de agosto del 2003 

DE PICHINCHA - Quito, 13 de 

Marzo del 2003 - Las 10h00 - VIS- 

TOS. Una vez que se ha dado 

cumplimento a fo ordenado en 

providencia antenor, la demanda 

que antecede es clara y reúne los 

requisitos de Ley, en consecuencia 

dese a la misma el trámite verbal 

sumaso De acuerdo al juramento 

rendido pos el acciomsta y de con- 

tormidad con el Art 86 del Codigo 

de Procedimiento Civil, citese a la 

demandada señora ROSA PIEDAD 

ESCOBAR ALARCON, por medio 

de ta prensa en uno de los danos 

de mayor cwculacion de esta ciu- 

dad de Quito - Agréguese la docu- 

mentación presentada Tomese 

nata del domicilio judicial y delen- 

sor designado NOTIFIQUESE Y 

CITESE - f) Dr Vicente Sylva Viz- 

carra Lo que comunico a Ud para 

los fines de Ley, prevsruéndole de 

la obligación que tiene de señalar 

casillero judicial para posteriores 

notdicaciones 

, Brauho Lerun Pérez P 

SECRETARIO JUZGADO DECI- 
MO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

11/2029882 ac 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cl- 

ViL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A ROSER- 

TO CARLOS ONTANEDA SIGCHA 

JUICIO No 508-003-LA, Divorcio 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

ACTORA ELINA MARISOL CA- 

LLE LUNA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

CAUSAL 11, Inciso 2do del Art 
109, del Código Ca] 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Cf- 

VIL DE PICHINCHA - Quito, 15 de 

Julo del 2 003 - Las 09h30 - Vis- 

tos En vsrtud del sorteo correspon- 

dhente avoco conocimiento de esta 

causa En lo principal la demanda 

que antecede es clara, completa y 

teune los requistos de Ley En 

consecuencia desele el trármte de 

verbal sumano Citese al deman- 

dado en uno de los diarios de ma- 

yor cerculación de esta Ciudad de 

Queo, Prowncia de Pichincha, en 
, veiud del juramento reahzado por 

! la parte actora cuentese con uno 

de los señores Agente Fiscal y 

Jueces de ta niñez y Adolescencia 

de Pichincha Tómese nota del ca- 

siflero judicsal señalado Agreguese 

a los autos ta documentación que 
se acompaña Notfiquese - 1) Dr 

Germán González del Pozo Juez 

Lo que le comunico a Ud, para los 

fnes de Ley, previméndole de la 

obligación de que tiene de señalar 

casillero judicial para postenores 

notificaciones - 

Lodo Juan Salvador Vásquez 

SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2029887 ac 
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| EXTRACTO JUDICIAL 
JUZGADO VIGESIMO DE LO Ci- 
VIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A AMPARO 

; ROSA CASTELLANO 
| JUICIO DIVORCIO No 470-003- 

! 
' 

ACTOR PATRICIO MODESTO 

TREJO ESPAÑA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA INDETERMINADA 

CAUSAL Art 109, Causal 11, nc 
2d0 del Código Civil 

   
    

   
    

  

   
   
     

    

    

de Ley, en consecuencia dese a la 
misma el trámte verbal sumario 

De acuerdo al juramento rendido 

porel Ab Juan Manuel Aguirre Go- 

mez, en su calidad de Procurador 

Judicial de la señora Mana del 

Carmen Checa Valencia, y de con- 

formmaad con el Árt 86 del Código 

de Procedimiento Cai, cítese al 

demandado señor FRANCISCO 
JAVIER MENA ITURRALDE por 

medio de la prensa en uno de Jos 

dianos de mayor circulación de es- 
ta ciudad de Quito A ta menor 
adulta Andrea Nataba Checa Me- 

ha, se tgual manera se le nobticara 

por medio de la prensa, para os hi- 

nes de Ley respectivos En orden 

at nombrarmento del curador Ad-II- 

tem msmuado oyase a uno de los 

señores Agente Fiscal y Presiden- 

te del Tribunal de Menores de Ps 

chimcha - Téngase en cuenta el do- 

mucho judicial señalado para reos 

bu las notificaciones, asi como la 

Calidad con la gue comparece el 
actor NOTIFIQUESE Y CITESE - 

F) Dr Vicente Syiva Vizcarra Lo 

que comunico a Ud para los fines 

de Ley, previméndole de la obliga- 

ción que tene de señalar casillero 

Judicial para postenores notfica- 

ciones * 

Brauko Lenin Pérez P 

SECRETARIO JUZGADO DECI 

MO CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 

12020335 a o 

ERRATA 

R DELE 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL PARA EL SE- 
ÑOR ¡VAN RAFAEL AGUAY MO- 
POSITA 
EXTRACTO 
JUICIO DIVORCIO No 489-2003- 
N A 
ACTOR IMELDA BEATRIZ RIVAS 

VEGA (DR MARIO X TROYA - 

PROCURADOR JUDICIAL) 

DEMANDADO ¡VAN RAFAEL 

AGUAY MOPOSITA 

OBJETO DECLARAR EL VINCU 

LO MATRIMONIAL QUE LOS 

UNE, CONFORME LO DISPONE 

LA CAUSAL TERCERA DEL ART 

109 DEL CODIGO CIVIL 

CUANTIA INDETERMINADA 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA - QUIÍ- 

TO, 19 de Junio del 2003, las 

09h22 - VISTOS - Por cumptido 

con el requermiento antenor La 

demanda que antecede es comple- 

ta, clara, precisa y reúne Jos de- 

Mas requisitos de ley, por lo que 

declarándosela procedente se la 

admite a trámite, en juicio verbal 

Sumario En consecuentaa, atenta 
la declaración que bajo juramento 

reabza el Dr Mana Xawer Troya 

en su calidad de Procusado Judi- 

cial de imelda Beatriz Rivas Vega, 

conforme lo prescribe el Art 88 del 

Código de Procedimento Cil, se 

dispone, citese al señor IVÁN RA- 

FAEL AGUAY MOPOSITA, Por la 

prensa, en uno de dos diarios de 

mayor circulación de esta ciudad 

de Quito, para lo cual se entregará 

el correspondiente extracto Mecho 

con fa insinuación reahzada, para 

el cargo de Curador, se orá a uno 

de los señores Agente Fiscal y Pre- 

sidente del Tribuna! de Menores de 

Pichincha, a guienes se tos notihi- 

cará en sus respectvos despa- 

chos incorpórese a tos autos la 

documentación adjunta Tomese 

nota de la cuantía y del casuiero ju- 

Aicsal señalado por el Actor, para 

sus notificaciones posteriores. NO- 

TIFIQUESE - F) DR FELIPE 

GRANDA AGUILAR JUEZ. Lo 

    

mentación presentada - Notifique- 

se y Citese - $) De Felipe Granda 

Aguilar Juez - Sigue la notfica- 

cion - Comunico para los Knes de 

Ley -el demano; ne la obtiga- 

cion de señala: o Judicial 

al comparecer a “uicio -Certifico - 

Juana Cevallos 

Secretaria 
Hay un seño 

A A/6231(20A9) 

JUZGADO SEP 
VIL DE PICHINCHA 

CAUSANTE SEÑOR MANUEL 
EUSTORGIO DEFAZ AIMACAÑA, 
DE LA DEMANDA EN JUICIO 
EJECUTIVO 
ACTOR DIEGO IVAN SALGADO 
RICAURTE 
JUICIO EJECUTIVO No Y31-99 
CM 
TRAMITE EJECUTIVO 

CUANTIA $38 000 DOLARES 

FECHA DE INICIACIÓN 22 DE 

JUNIO 1999 

PROVIDENCIA 
JUZGADO SÉPTIMO DE LO Ct- 

ViL DE PICHINCHA - QUITO, 03 

de Julio del 2003, las 0914 - En 

virtud del documento que se 

acompaña, atenta la patición que 

antecede y de conformidad con lo 

previsto por el Art 87 det Códiga 

en uno de los diarios de mayor JUICIO EJECUTIVO No 852- 

erculación que se edita en esta 2 002 - na - 

cuidad de Quito, por una sola ACTOR DR EDUARDO MANUEL 

vez - BUSTAMANTE SALVADOR 

NOTIFÍQUESE - f) - DR RAUL DEMANDADO GEOVANNY ¡GNA- 

MARIÑO HERNANDEZ, JUEZ CHIRIBOGA LARREA 

Lo que comunico a usted para los! ¡ANTÍA USD $ 20 000.00 

fines de lay, previméndole de la GADO VÍGESIMO DE LO CIVIL 

obligación que tenen de señalar DE PICHINCHA - Quito, 3 de De 

casillero judicial para posteriores ctembre del 2002, Las O09h10 - 

notificaciones que les correspon- VISTOS En virtud del sorteo reali- 
zado y en em calidad de Juez Titu- de 

DR MANUEL AMON tar de esta judicatura, avoco cono- 

SECRETARIO cimiento de la presente causa En 

Exuste firma y sello fo prncipat, la demanda que ánte- 

kv 14 799/A P cede es clara, completa y reune los 

  

requistos de Ley En consecuen- 

. cumpla con fa obiigación de- 

del E ndada o proponga excepciones 

JUZGADO VIGESIMO DE LO Ch n el término de tres dias el de- 

proceso la documentación adjunta 

Téngase en cuenta el domiciho y 

casdla judicial señalada pos el de- 

mandado y la calidad en que com- 

parece - Natifiquese - f Dr Ger- 

mán González del Pozo (JUEZ) - 

JUZGADO VÍGESIMO DE LO Ci- 
ViL DE PICHINCHA - Quito, 26 de 

Mayo del 2 003, Las 11k10 - El es- 

crio que antecede agreguese al 

proceso En lo prine:pal, y vista la 

razon sentada por el señor citador, 

citese al demandado señor GEO- 

VANNY IGNACIO CHIRIBOGA LA- 

AREA por medio de la prensa en 

uno de los charros de Mayor cifcu- 

lación de esta Crudad de Quito, ya 

que con juramento dectara el actor 

sobre el desconocimiento del ac- 

tual paradero o residencia del de- 

Pozt - + 1UEZ) - Lo que comumco a 

usted para los fines de Ley, previ- 

mendole de la obligación que bene 

de señalar domciso judicial para 

sus postenores notificaciones, 
dentro del permetro legal Certift- 

co 
Ledo Juan Salvador Y 

SECRETARIO 
Hay un sello 

4/2029883 a e 

OREA TTD TUI: 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA - 
CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
JUAN MANUEL LAZARO DE 
POMBO CON LA DEMANDA EN 
JUICIO EJECUTIVO QUE SIGUE 
EN SU CONTRA LA DRA GEAN 
MAGAL AGUIRRE BENALCAZAR 

de Psocedimiento Civil, notfiquese VIL DE PICHINCHA 

a los herederos, presuntos y des- 

conocidos del causante señor Ma- 

nuel Eustorgio Defaz Amacaña, 

NOTIFICACIÓN JUDICIAL 
ALOS HEREDEROS, PRESUN- 
TOS Y DESCONOCIDOS DEL GA LARREA 

CITACION JUDICIAL AL SEÑOR 
GEOVANNY IGNACIO CHIAIBO- 

  

AVISO PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO 
DE SUSCRIPCION PREFERENTE EN EL 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 
ANONIMA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

EN TAXI MITAXI S.A. 
Se comunica a los accionistas de la Compañía Anónima de Transporte de Pasa- 
jeros en Taxi MITAXL, que la junta general extraordinaria de accionistas reunida 
el día treinta de julio del 2003, resolvió entre otros aspectos: 

1. Aumentar el capital de la compañía en la suma de OCHO MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 8000), mediante la emi- 
sión de ocho mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar cada una, ratifi- 
cando también en consecuencia la Reforma y Codificación de los Estatutos de la 
Compañía en Junta General Extraordinaria de Accionistas de treinta de diciem- 

bre del 2002. 

2. El aumento del capital suscrito se lo realizará mediante aporte en numerario en 
la suma de UN MIL SEISCIENTOS (USD $ 1600) y mediante la compensación de 
créditos del aporte de capital del señor William Galarza en la suma de SEIS MIL 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMER!- 
CA (USD $ 6400). 
3. El aumento del capital suscrito se realizará de conformidad con tas disposicio- 

nes legales reglamentarias vigentes. 

En vista de lo señatado, conforme con el citado Art. 181 de la ley de compañías 
se llama a los accionistas de la compañía para que Únicamente dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha de publicación, hagan uso de su derecho prete- 
rente para intervenir en el aumento de capital acordado, en proporción a sus ac- 

ciones. 

En caso de no recibir notificación alguna de los accionistas sobre el uso de su de- 
recho preferente dentro de los treinta días posteriores a esta publicación, el Ge- 
rente General de la Compañía procederá a negociar, en un plazo de tres días, di- 
rectamente con los accionistas que lo deseen o con terceros quienes podrán sus- 
críbir las acciones no suscritas de los accionistas que no hayan ejercido su dere- 
cho preferente a tin de lograr el aumento de capital aprobado conforme lo dis- 
puesto en la referida Junta General de treinta de julio del 2003. 

El representante legal de la compañía está autorizado por la Junta para fijar la 
cuenta exacta del aumento, dentro del límite máximo tentativo, una vez conclui- 

do el plazo señalado. 

Quita, 18 de agosto del 2003 

William Galarza Abarca 

GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA MITAXi S.A. co! 25601 ar   

mandado señor GEOVANNY 1G- 

NACIO CHIRIBOGA LAHREA Ct 

tese al demandado en el lugar mdt- 

cado para tal efecto Agréguese al 

mandado, de conformidad con fo 

dispuesto en el Art 86 del Codigo 

de Procedimuento Civií Notifique- 

se - $ Dr Germán Gonzalez del 

ACTORA Dra Gean Magali Agur 

rre Benalcázar, Procuradora Judi 

esal del Banco de Guayaquil 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 

Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA COMATECNICA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía COMA- 

TECNICA CIA. LTDA. reformó y codificó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropoli- 
tano de Quito el 11 de junio del 2003. Fue apro- 

bada por la Superintendencia de Compañías 

mediante Resolución No. 03.Q.1J. 2989 de 13 

AGO. 2003 

En virtud de la presente escritura la compañía 

reforma, entre otros, el siguiente artículo: 

“ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ADMINISTRA- 

CION.- La compañía estará gobernada por la 

Junta General de Socios y administrada por el 

Presidente y por el Gerente General”. 

Quito, 13 AGO. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 
ec/25597 ar 
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